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Primer certificado de adición a la patente n◦ P 200501803:
“Sistema de anclajes de seguridad para la construcción
de edificios”.
La aplicación de la mejora consistirá en la modificación
del anclaje horizontal de la anterior, para la instalación de
las barandillas provisionales durante el proceso de cons-
trucción, presentando una pieza que se fijará al anclaje y
con medios de fijación de los postes verticales.
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ES 2 293 841 B1 2

DESCRIPCIÓN

Primer certificado de adición a la patente n◦ P
200501803: “Sistema de anclajes de seguridad para
la construcción de edificios”.
Objeto de la invención

Primer certificado adición patente n◦ P200501803
“Sistema de anclajes de seguridad para la construc-
ción de edificios”.

La presente adición incluye mejoras en la patente
principal referida a los anclajes de seguridad para la
construcción de edificios, los cuales se conectan con
los diferentes elementos de seguridad que se colocan
en los bordes, en el proceso de edificación.

El objeto de la presente adición tiene su funda-
mento en una mejora con una nueva aplicación de la
pieza de anclaje horizontal que se presenta en la prin-
cipal para disponer en la armadura del forjado, en su
línea perimetral, fijándose en el tablero de encofrado
y quedando embebida en el hormigón tras en desen-
cofrado. La aplicación de la mejora de la anterior ser-
virá para instalar las barandillas provisionales duran-
te el proceso de construcción y, una vez finalizada la
obra, para las labores de reparación y mantenimiento
del edificio.

Se conocen en este campo de actividad numero-
sos modos de instalar barandillas de obra, colocando
primero los postes verticales en el borde del forjado,
por medio de mordazas o sargentos de apriete. El Mo-
delo de Utilidad U200600104 propone unas modifi-
caciones al sargento tradicional para la absorción de
impactos laterales, así como la sustitución del tradi-
cional estribo para colocar el rodapié por una grapa
asociada a un patín deslizante.

Otro sistema es introducir los postes a través de
tornillos introducidos en el hormigón o en bases pre-
viamente fijadas en los bordes y huecos del forjado,
por medio de taladrado y atornillado de las mismas.

Los anteriores sistemas presentan el inconvenien-
te de tener que quitar las protecciones para realizar
otros trabajos, de embaldosado, por ejemplo, por estar
las referidas barandillas dentro del forjado, con pos-
tes atornillados al mismo o con mordazas que hay que
retirar para las futuras operaciones en obra. Ello hace
que los operarios en estas operaciones estén desprote-
gidos o, para evitar este inconveniente, deba instalarse
un nuevo sistema compatible con las labores a reali-
zar.

El Modelo de Utilidad U200301183, nos propo-
ne la sujeción de la barandilla mediante los puntales
afianzados entre el suelo y el techo de la planta, que
presenta el problema antes expuesto. Para la instala-
ción de la valla fuera del borde del forjado se colocan
soportes angulares en el piso inferior afianzados por
puntales. La colocación y desinstalación posterior de
la barandilla, de este modo, es altamente costosa.

Se conoce también el sistema usado por el soli-
citante de un tubo corto de sección circular con un
tornillo emergiendo perpendicular a este perfil, apto
para ser introducido en el perímetro del forjado, co-
locado en posición vertical para introducir el poste de
la barandilla y ser rigidizado éste con un tornillo de
presión que se introduce en el perfil del tubo a través
de una tuerca solidarizada. Presenta el inconveniente
de no ser un sistema apto para determinadas alturas
de construcción.

El nuevo anclaje objeto de la mejora de la inven-
ción resuelve plenamente los problemas antes men-

cionados al colocarse en obra en el plano vertical pa-
ra permitir la instalación de barandillas en los hue-
cos con riesgo de caída. Este tipo de instalación hace
posible que sea compatible y no entorpezca ninguna
actividad a realizar en el proceso de construcción del
edificio. Se coloca en la fase de encofrado, quedando
integrado en el perímetro del forjado, con la ventaja
de poder ser utilizado posteriormente para restaura-
ciones o en labores de mantenimiento.

De esta forma, se ha modificado la pieza de an-
claje horizontal para permitir la colocación de baran-
dillas provisionales de protección en escaleras, hue-
cos de ascensor, en el perímetro de las plantas o en
la planta de cubierta; dotándose el perfil de una me-
nor dimensión, suprimiendo las patas de anclaje al
tablero y sustituyéndolas por orejetas taladradas que
se posicionan en los laterales. La varilla pasante que
atraviesa el perfil sobresaliendo del mismo, se ha mo-
dificado para estos fines con una varilla que sobresale
en menor dimensión en la parte inferior de la pieza,
introduciéndose en la misma sin atravesarla en la par-
te superior, dejando un hueco entre su extremo y la
pared superior.

El sistema de unión con la barandilla será por me-
dio de la introducción en la pieza base anterior de otra
pieza de conexión conformada a partir de un perfil
solidario con su complementario, dentro del cual se
posiciona una pletina atravesada en su parte posterior
por un bulón situado entre dos pasantes que presen-
ta el perfil, siendo éstos de dimensión adecuada para
permitir el movimiento de arriba a abajo de la estruc-
tura fija formada por la pletina y el bulón.

La pletina sobresale del perfil, presentando en este
saliente de su parte anterior un taladro donde se posi-
ciona la varilla de la pieza base.

En el lado opuesto de la conexión se instala un tu-
bo corto soldado a la pieza, donde se insertará el pos-
te vertical de la barandilla o postes que se prolongan
telescópicamente en la vertical para crear zonas de se-
guridad en los huecos del forjado, siendo asegurados
al tubo a través de un tornillo de presión.
Descripción de los dibujos

Con objeto de presentar la realización de la inven-
ción se muestran a continuación unas figuras en las
que se representa de un modo práctico la realización
de la invención descrita y de modo ilustrativo y no
limitativo se ha representado lo siguiente:

Figura 1.- Nos muestra una vista de la pieza base
de anclaje horizontal, simulando una abertura se ve el
interior de la misma.

Figura 2.- Muestra la pieza de conexión con la an-
terior, para la instalación de barandillas de obra, con
una abertura nos muestra la vista del interior.

Figura 3.- Muestra la unión de las dos piezas ante-
riores, de acuerdo con el objeto de la presente inven-
ción.

Figura 4.- Nos ilustra un ejemplo de realización
de pieza en el hormigón, tras el desencofrado.

Figura 5.- Vista de perfil mostrando el detalle de
la unión de las piezas en obra, con elementos vistos y
ocultos.
Realización preferente de la invención

A la vista de los dibujos anexos se puede obser-
var un ejemplo de la realización de la invención, ma-
terializándose la pieza base en un perfil de sección
cuadrangular (1), que se posicionará antes de verter el
hormigón en el tablero del encofrado, en los bordes
de escaleras, huecos de ascensor, en el perímetro de
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las plantas o en la planta de cubierta. Se colocará ho-
rizontalmente en la línea perimetral, con contacto su
embocadura con la tabica de encofrar que fija el pe-
rímetro del forjado. Cuando la tabica sea de madera,
la pieza será clavada a la misma por medio de pun-
tas que se introducen en los taladros que presentan
las orejetas laterales (3). Para casos en que la tabica
es metálica se han dispuesto piezas con al menos dos
patas para ser clavadas al tablero de encofrado de la
planta. Se colocará en su embocadura una tapa de ma-
terial sintético para evitar entradas de hormigón, en el
vertido y vibrado del mismo.

La pieza está cerrada por una placa en uno de sus
lados (2), siendo ésta de mayor sección que el per-
fil para facilitar el aseguramiento en el hormigón. El
perfil se encuentra atravesado perpendicularmente al
plano horizontal por una varilla que se prolonga en
su parte posterior con función de estabilización (4),
dejándose libre un espacio en el interior de la pieza,
entre su extremo acabado en chaflán y el techo del
perfil (5).

Una vez se ha desencofrado aparecerá en el borde
del forjado la embocadura de la pieza (6), (Figura 4).

En la Figura 2 nos muestra la pieza de conexión
con la anterior, que se materializa a partir de un perfil
cuadrangular (7) de sección apropiada para ser intro-
ducido dentro de la pieza anterior, en cuyo interior se
encuentra una pletina (8) atravesada por un bulón y
formando una estructura fija junto con él (9), situán-
dose éste entre dos taladros pasantes que le permiten
una holgura apropiada (10) para ser desplazado hacia
arriba y hacia abajo.

La pletina sobresale del perfil y presenta un tala-
dro en este saliente (12), teniendo unas dimensiones
apropiadas para acoger la varilla pasante de la pieza
base (5).

En el otro extremo del perfil de la pieza de co-
nexión se ha previsto la instalación de un tubo corto
(13) que se dispone en su posición vertical unido a la
estructura por medio de soldadura.

Una vez se ha procedido al desencofrado, se insta-
lan las barandillas en los bordes del forjado; la insta-
lación de esta estructura con la invención que se pre-
senta se realizará colocando las piezas de conexión en

las piezas base que han quedado embebidas en el hor-
migón. Para ello el operario empujará el bulón (11) de
la pieza de conexión hasta arriba del perfil, subiendo
al mismo tiempo la pletina (8). En esta posición se in-
troducirá ésta en el interior de la pieza base, dejando
caer el bulón se enhebrará la varilla (5) en el taladro
de la pletina (12), quedando las dos piezas conectadas
con estabilidad (Figura 3).

La instalación de la barandilla se hará introducien-
do los postes verticales (16) que van a conformar la
misma en los tubos (14) de las piezas de conexión,
provistos de mayor sección que los postes. La rigi-
dez de esta unión se logra con el tornillo de presión
(15) que conecta con el interior del tubo a través de
su correspondiente tuerca (17), inmovilizada al tubo
por medio de soldadura, delimitando una perforación
en el mismo que permite la entrada del tornillo en el
tubo para ejercer en el poste la presión adecuada que
permita su aseguramiento en la estructura.

Debe ser entendido que el tubo que se instala es te-
lescópico, de modo que será útil el sistema para todo
tipo de bordes que se pueden presentar en una obra.
De este modo, al estar colocadas en el edificio las
piezas base, se pueden prolongar los postes vertica-
les hasta la longitud deseada.

Los postes verticales (16) se dotarán de medios
para posicionar en ellos los largueros de la barandilla.
No se han dibujado estos elementos por no ser objeto
de invención.

Las piezas base instaladas en obra para barandillas
provisionales de escaleras pueden ser utilizadas pa-
ra la colocación de la barandilla definitiva. Se podrán
utilizar también para la instalación de redes de segu-
ridad; para anclaje de mosquetones puede ser usada
la pieza base, asegurando en la varilla (5) una pletina
que salga del perfil con un taladro donde se anclará el
mosquetón.

Cuando la obra se ha terminado se desinstalarán
los postes verticales y las piezas de conexión, debien-
do procederse al taponado de las piezas base para
mantenerlas en perfecta conservación y utilizarlas pa-
ra reparaciones y mantenimientos del propio edificio
en la instalación de barandas, redes de seguridad o an-
clajes de mosquetones para trabajos verticales.
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REIVINDICACIONES

1. Primer certificado de adición a la patente n◦
P200501803 “sistema de anclajes de seguridad para
la construcción de edificios” en la mejora del ancla-
je horizontal, con la aplicación especialmente para la
instalación de barandillas provisionales, caracteriza-
do por presentar un perfil tubular (1) cerrado por una
tapa en su parte posterior de mayor sección que el per-
fil (2) que es atravesado por una varilla (5) perpendi-
cular al plano horizontal, sobresaliendo en la parte in-
ferior del mismo (4), y dejando entre su extremo y la
parte superior interna un espacio de proporciones ade-
cuadas para la entrada del ancho de una pletina que
presenta la pieza complementaria de conexión (8).

2. Primer certificado de adición a la patente n◦
200501803 “sistema de anclajes de seguridad para la
construcción de edificios”, según reivindicación 1, ca-
racterizado porque la pieza de conexión se constitu-
ye por un perfil (7) solidario en dimensiones con la
pieza base que permite su introducción en ésta, con
dos agujeros pasantes perpendiculares a la base (10),
alineados para posicionar en los mismos un bulón (9)
de altura sustancialmente superior a la del perfil, que
atraviesa una pletina que se haya en el interior del per-
fil (8), formando con ella una estructura rígida, posi-
bilitando su movimiento de arriba abajo la holgura de
los agujeros pasantes.

3. Primer certificado de adición a la patente n◦
200501803 “sistema de anclajes de seguridad para la
construcción de edificios”, según reivindicación an-
terior, caracterizado porque la pletina sobresale del
perfil presentando en esta porción un taladro (12) de
dimensiones relacionadas con la sección de la vari-
lla de la pieza base (5), permitiendo la longitud de la
pletina enhebrar la varilla en el taladro (12).

4. Primer certificado de adición a la patente n◦
200501803 “sistema de anclajes de seguridad para la
construcción de edificios”, según reivindicación 1, ca-
racterizado porque la pieza de conexión dispone uni-
do a su extremo opuesto a la parte que se introduce en
la pieza base un tubo corto en posición vertical (13)
de sección relacionada con la de los postes vertica-
les de las barandillas (16), presentando en su parte
exterior un tornillo (15) roscado parcialmente a una
tuerca (17) que se encuentra solidificada al cuerpo tu-
bular (13) en correspondencia con una perforación en
el mismo que permite la entrada del tornillo (15) en
orden a posibilitar la fijación del poste.

5. Primer certificado de adición a la patente n◦
200501803 “sistema de anclajes de seguridad para la
construcción de edificios”, según reivindicación 1, ca-
racterizado porque la pieza base dispone de dos ore-
jetas taladradas (3) que salen de los laterales del per-
fil, pudiendo presentar patas de apoyo en sustitución
o como complemento de las anteriores.
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